
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Carrera 10 No. 12 – 15- Palacio de Justicia – Pedro Elías Serrano Abadía  - Piso 12-Torre  B 

J07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

(602) 8986868 Ext. 4072 

 

Auto No. 148 

 

Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024 

 

   

Proceso:               VERBAL-DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes:     LORENA ARCILA HENAO 

                              FLOR MARIA HENAO MORALES  

DEMANDADOS:    INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA  

                              CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS  

RADICACIÓN No: 76001-31-03-007 2024-00002-00 

 

Como quiera que la parte actora subsanó la demanda en debida forma, 

la cual se encuentra ajustada a derecho y en armonía con lo dispuesto por 

los artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda VERBAL-DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de LORENA ARCILA HENAO y 

FLOR MARIA HENAO MORALES contra el INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN 

JOSÉ DE GERONA y CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS.  

 

SEGUNDO. De la demanda se CORRE TRASLADO a los demandados    

INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA y CLÍNICA NUESTRA 

SEÑORA DE LOS REMEDIOS por el término de VEINTE DÍAS (artículo 369 del 

Código General del Proceso), a quienes se les notificará este auto 

personalmente en los términos del artículo 291 del C.G.P. o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022.     

  

TERCERO. Reconocer personería al abogado GUSTAVO ADOLFO SARDI 

LOPEZ para actuar como apoderado judicial de las demandantes dentro 

del presente proceso. 

                

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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